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DICTAMEN 

Honorable Asamblea: 

 

 A la Comisión de Preservación de Medio Ambiente y Protección Ecológica, fue 

turnada para su análisis y dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se adiciona un párrafo al artículo 122 de la Ley Ambiental del Distrito Federal, que 

presentó el Diputado José Alberto Couttolenc Güemez, Integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

 

Con fundamento en los artículos 59, 60 fracción II, 61, 62, fracción XXV, 63 y 64 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32, 33 y 87 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; y 8, 50, 52, 58, 59, 60, 61 y 63 del Reglamento Interior de las Comisiones de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ésta Comisión se abocó al estudio de la 

Propuesta en comento. 

 

 Por lo anteriormente fundado, ésta Comisión de Preservación del Medio 

Ambiente y Protección Ecológica, somete al Pleno de esta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal el presente dictamen, conforme a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 PRIMERO.- En sesión ordinaria del Pleno de esta H. Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, V Legislatura, celebrada el veinticinco de marzo del año dos mil diez, 

se presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo al 

artículo 122 de la Ley del Medio Ambiente del Distrito Federal, que presentó el Diputado 
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José Alberto Couttolenc Güemez, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México. 

 

 SEGUNDO.- Por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, fue turnada la iniciativa de 

referencia a la Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica, el 

día 25 de marzo del 2010, a través del oficio número MDSPP/CSP/271/2010, a fin de 

que con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración del Dictamen 

correspondiente: 

 

 TERCERO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 32 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica, se reunió el 

día 8 de julio del 2010, para dictaminar la propuesta señalada con anterioridad, con el 

fin de someterla a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa, 

al tenor de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para conocer y resolver respecto 

de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 122 

de la Ley Ambiental del Distrito Federal, que presentó el Diputado José Alberto 

Couttolenc Güemez, Integrante del Gripo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción II, 

61, 62 fracción XXV, 63 y 64 de la Ley Orgánica; 1, 28, 32, 33 y 87 del Reglamento 
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para el Gobierno Interior del Distrito Federal.  

SEGUNDO.-  Que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se caracteriza por incluir una serie de derechos subjetivos que el Estado 

reconoce como necesarios para que toda persona o grupo, se desarrolle de manera 

armónica e integral en la sociedad. Dicho precepto tiene la finalidad de agrupar algunas 

condiciones y seguridades que el ser humano en libertad requiere como extensiones de 

su libertad física para desarrollarse conforme a su naturaleza dentro de una dignidad y 

bienestar que finalmente le permitirá evolucionar y desempeñarse vivencialmente en 

forma óptima. En ese contexto, se inserta en el precepto constitucional mencionado, el 

derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano, equilibrado y adecuado 

para el desarrollo, la salud y el bienestar. 

TERCERO.- Que en el primer párrafo del artículo 25 de la Constitución Política 

de los Estados  Unidos  Mexicanos, el legislador consideró conveniente incorporar  el 

concepto de sustentabilidad en esta disposición fundamental, reconociendo la 

importancia que tienen los recursos naturales y los ecosistemas para el crecimiento y 

desarrollo económico del país, porque es evidente la necesidad de proteger y defender 

a los sistemas ecológicos, por  lo que se hace indispensable también incluir la 

sustentabilidad en la planeación de la rectoría económica del Estado, pues existe 

conciencia que la crisis de relación de los mexicanos con la naturaleza y con nosotros 

mismos es igual o más importante que el deterioro económico y social que pudiera 

experimentarse, ya que actualmente y en lo futuro podríamos llegar a niveles límites de 

la sobrevivencia en la relación que guarda el hombre con la naturaleza. Esto se 

consideró necesario, para establecer un modelo explícito de crecimiento en el largo 

plazo, compatible éste con la base natural que hace posible  este crecimiento. La 
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incorporación del desarrollo integral y sustentable en la Constitución tiene una 

consecuencia relevante desde las ópticas ambiental y económica, la legislación 

económica nacional y las medidas adoptadas para proveer en el ámbito administrativo 

a su exacta observancia, deben imprimirle al desarrollo económico la idea de 

sustentabilidad ambiental de la cual se había carecido.  

Así mismo el sexto párrafo del mismo artículo en comento establece que las 

empresas de los sectores social y privado de la economía, quedan sujetas a las 

modalidades que dicte el interés público y el uso en beneficio en general de los 

recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. Esto significa que 

desde el punto de vista ambiental, las actividades de las empresas pueden ser 

restringidas cuando así lo exija el interés público para cuidar el medio ambiente. 

CUARTO.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un pilar para la materia ambiental en cuanto al aprovechamiento y 

conservación de los recursos naturales y de la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico, pues en el se concentran varias atribuciones del poder público para proteger 

el medio ambiente y los recursos naturales, así como para preservar y restaurar el 

equilibrio ecológico.  

En los primero tres párrafos del mencionado artículo se encuentran principios 

relevantes para el derecho ambiental, el primero de ellos es el relativo al derecho del 

Estado a imponer a la propiedad privada, en todo tiempo, las modalidades que dicte el 

interés público, en términos de este principio, la conservación, preservación y 

protección del medio ambiente como asunto de interés público, puede exigir imposición 
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de modalidades a la propiedad privada concretándose en normas jurídicas, formal y 

materialmente que establezcan restricciones, limitaciones y prohibiciones a los atributos 

de dicha propiedad. Otro principio plasmado en éste artículo constitucional, se refiere a 

que el Estado mexicano tendrá en todo tiempo, el derecho de regular para el beneficio 

social el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación con 

el objeto de, entre otros fines cuidar de su conservación. Para ello, el Estado dictará las 

medidas necesarias para preservar y restaurar el equilibrio ecológico así como evitar la 

destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad privada cause en 

perjuicio de la sociedad. Dos conceptos destacan de este principio: el de 

aprovechamiento y el de conservación, conceptos que no son contradictorios, sino 

vinculantes y armónicos entre sí, que inclusive coinciden con el término desarrollo 

sustentable. Esto guarda relación con el poder que la Constitución otorga al Estado par 

dictar medidas con el objeto de evitar la destrucción de los elementos naturales y los 

daños que pudiera sufrir la propiedad privada en perjuicio de la sociedad. El 

aprovechamiento racional de los recursos naturales tiene como fin principal su 

conservación, contrarrestando así la destrucción o desaparición de dichos recursos en 

beneficio de las generaciones actuales y futuras. 

QUINTO.- Que el artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece la facultad del Congreso de la Unión para 

establecer los mecanismos de coordinación entre los tres órdenes de gobierno que 

hagan posible una gestión ambiental integral y por otra parte, en precisar el esquema 

de distribución de competencias en materia ambiental que se deriva en norma explícita 

o implícita de la propia Constitución, lo que abarca también el ejercicio coordinado de 

atribuciones en materia de protección ambiental así como la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico. 
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SEXTO.-  Que el artículo 122, base primera, fracción V, inciso j), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, faculta a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal para legislar en materia de preservación del medio 

ambiente y protección ecológica.  

SÉPTIMO.- Que los días cinco y seis de junio de mil novecientos setenta y dos 

se llevó a cabo en Estocolmo Suecia, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente Humano, en dicha reunión se elaboró una declaración de principios 

para el medio ambiente de naturaleza no vinculante, mejor conocida como la 

declaración de Estocolmo, dicha declaración contiene una serie de principios que 

posteriormente trascendieron en una serie de tratados internacionales en materia 

ambiental y entre esos principios se encuentran algunos que tienen aplicación conforme 

a la materia del presente dictamen. Uno de ellos es el derecho del hombre a disfrutar de 

condiciones de vida adecuadas en un medio ambiente de calidad tal, que le permita 

llevar una vida digna y gozar de bienestar y además el hombre también tiene la 

solemne obligación de proteger y mejorar el medio ambiente; también los recursos 

naturales de la Tierra deben preservarse mediante una cuidadosa planificación u 

ordenación; los Estados debe otorgar recursos para la conservación y mejoramiento del  

medio ambiente, los estados deben planificar racionalmente el desarrollo, de modo que 

quede asegurada la compatibilidad del desarrollo con la necesidad de proteger y 

mejorar el medio ambiente; debe aplicarse la planificación a los asentamientos 

humanos y a la urbanización con miras a evitar repercusiones perjudiciales sobre el 

medio ambiente y a obtener los máximos beneficios sociales, económicos y 

ambientales para todos; utilizar políticas demográficas que eviten el perjuicio al medio 

ambiente o desarrollo, debe confiarse a las instituciones estatales competentes la tarea 

de planificar, administrar o controlar la utilización de los recursos ambientales. 
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OCTAVO.- Que del tres al catorce de junio de mil novecientos noventa y dos se 

llevó a cabo en Río de Janeiro, Brasil, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente Humano, en dicha reunión se estableció, entre otras muchas cosas, la 

visión antropocéntrica del desarrollo sustentable y la necesidad del desarrollo de la 

legislación nacional en materia de responsabilidad e indemnización por contaminación. 

NOVENO.- Que el artículo 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 

faculta a la Asamblea Legislativa para legislar en materia de planeación del desarrollo; 

en desarrollo urbano, particularmente en el uso del suelo; preservación del medio 

ambiente y protección ecológica 

DÉCIMO.- Que el artículo 44 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 

establece que las leyes y decretos que expida la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, se sujetarán a lo dispuesto en las leyes generales que dicte el Congreso de la 

Unión en las materias de asentamientos humanos, protección al ambiente, 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y las demás en que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos determine materias concurrentes.  

 

 DECIMO PRIMERO.- Que la gestión de los servicios públicos que requieren la 

Ciudad, demanda una considerable cantidad de energía, que va desde el consumo de 

combustibles para la operación de los edificios públicos hasta la prestación de servicios 

urbanos de pavimentación y bacheo, camiones recolectores de basura, alumbrado 

público, parques y jardines, centros deportivos etcétera. 
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 Derivado de lo anterior y de acuerdo con cifras oficiales, los sistemas de 

alumbrado público de la Ciudad y los edificios del GDF consumen 542,281,512 kWh 

anuales, lo que implicó un pago a Luz y Fuerza de $1,163,312,682 pesos. 

 

 DECIMO SEGUNDO.- Que de conformidad con cifras del Inventario Nacional de 

Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), atribuyen al sector de la energía el 

61% del total de emisiones de GEI y de acuerdo con información contenida el la 3ª 

Comunicación Nacional sobre el Cambio Climático que emitió el Ejecutivo Federal, se 

expresa que la generación de energía, representa el 24% de las emisiones totales de 

GEI en nuestro país. 

 

 DECIMO TERCERO.- Que el rápido crecimiento de nuestra Ciudad, enfrenta 

retos importantes para orientar un mejor desarrollo futuro de temas como: 

abastecimiento y uso adecuado de la energía, minimizar los impactos negativos al 

medio ambiente, creación de vivienda, integración social, garantizar la salud pública, 

garantizar una amplia red de transportes y movilidad urbana, servicios públicos 

eficientes, disminución de contaminación y manejo de residuos, entre otros. Aunado a lo 

anterior, se debe tomar en cuenta que el Distrito Federal y en general la zona 

metropolitana del Valle de México no dispone de recursos energéticos primarios para 

sustentar su desarrollo. Los diferentes tipos de energéticos utilizados son producto de la 

transformación de energía primaria obtenida en otros sitios de la República Mexicana o 

en el extranjero, por lo tanto es menester impulsar acciones concretas que permitan un 

ahorro y aprovechamiento sustancial de energía. 

 

 DECIMO CUARTO.- Que se denomina energía renovable a la energía que se 

obtiene de fuentes naturales virtualmente inagotables, unas por la inmensa cantidad de 
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energía que contienen, y otras porque son capaces de regenerarse por medios 

naturales. 

 

 DECIMO QUINTO.- Que una energía alternativa, o más precisamente una fuente 

de energía alternativa es aquella que puede suplir a las energías o fuentes energéticas 

actuales, ya sea por su menor efecto contaminante, o fundamentalmente por su 

posibilidad de renovación. 

 

 DECIMO SEXTO.- Que el consumo de energía es uno de los grandes medidores 

del progreso y bienestar de una sociedad. El concepto de “crisis energética” aparece 

cuando las fuentes de energía de las que se abastece la sociedad se agotaron.  Un 

modelo económico como el actual, cuyo funcionamiento depende de un continuo 

crecimiento, exige también una demanda igualmente creciente de energía. Puesto que 

las fuentes de energía fósil y nuclear son finitas, es inevitable que en un determinado 

momento la demanda no pueda ser abastecida y todo el sistema colapse, salvo que se 

descubran y desarrollen otros nuevos métodos para obtener energía: éstas serían las 

energías alternativas. 

 

 En conjunto con lo anterior se tiene también que el abuso de las energías 

convencionales actuales hoy día tales como el petróleo la combustión de carbón entre 

otras acarrean consigo problemas de agravación progresiva como la contaminación, el 

aumento de los gases invernadero y la perforación de la capa de ozono. 

 

 La discusión energía alternativa/convencional no es una mera clasificación de las 

fuentes de energía, sino que representa un cambio que necesariamente tendrá que 

producirse durante este siglo. Es importante reseñar que las energías alternativas, aun 
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siendo renovables, también son finitas, y como cualquier otro recurso natural tendrán un 

límite máximo de explotación. Por tanto, incluso aunque podamos realizar la transición a 

estas nuevas energías de forma suave y gradual, tampoco van a permitir continuar con 

el modelo económico actual basado en el crecimiento perpetuo. 

 

 DÉCIMO SÉPTIMO.- Que energía verde es un término que describe la energía 

generada a partir de fuentes de energía primaria respetuosas con el medio ambiente. 

Las energías verdes son energías renovables que no contaminan, es decir, cuyo modo 

de obtención o uso no emite subproductos que puedan incidir negativamente en el 

medio ambiente. 

 

 Actualmente están cobrando mayor importancia a causa de agravamiento del 

efecto invernadero y el consecuente calentamiento global, acompañado por una mayor 

toma de conciencia a nivel internacional con respecto a dicho problema. Asimismo, 

economías nacionales que no poseen o agotaron sus fuentes de energía tradicionales 

(como petróleo o el gas) y necesitan adquirir esos recursos de otras economías, buscan 

evitar dicha dependencia energética, así como el negativo en su balanza comercial que 

esa adquisición representa. 

 

Energía hidráulica 

 

Artículo principal: Energía hidráulica 

 

 La energía potencial acumulada en los saltos de agua puede ser transformada 

en energía eléctrica. Las centrales hidroeléctricas aprovechan la energía de los ríos 

para poner en funcionamiento unas turbinas que mueven un generador eléctrico. 
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Energía solar 

 

La energía solar es una fuente de vida y origen de la mayoría de las demás formas de 

energía en la Tierra. Cada año la radiación solar aporta a la Tierra energía equivalente 

a varios miles de veces la cantidad de energía que consume la humanidad. Recogiendo 

de forma adecuada la radiación solar, esta puede transformarse en otras formas de 

energía como energía como energía térmica o energía eléctrica utilizando paneles 

solares. 

 

Mediante colectores solares, la energía solar puede transformarse en energía térmica, y 

utilizando paneles fotovoltaicos la energía luminosa puede transformarse en energía 

eléctrica. Ambos procesos nada tienen que ver entre sí en cuanto a su tecnología. Así 

mismo, en las centrales térmicas solares se utiliza la energía térmica de los colectores 

solares para generar electricidad. 

 

Se distinguen dos componentes en la radiación solar: la radicación directa y la radiación 

difusa. La radiación directa es la que llega directamente del foco solar, sin reflexiones o 

refracciones intermedias. La difusa es la emitida por la bóveda celeste diurna gracias a 

los múltiples fenómenos de reflexión y refracción solar en la atmósfera, en las nubes, y 

el resto de elementos atmosféricos y terrestres. La radiación directa puede reflejarse y 

concentrarse para su utilización, mientras que no es posible concentrar la luz difusa que 

proviene de todas direcciones. Sin embargo, tanto la radiación directa como la radiación 

difusa son aprovechables. 
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Se puede diferenciar entre receptores activos y pasivos en que los primeros utilizan 

mecanismos para orientar el sistema receptor hacia el Sol –llamados seguidores- y 

captar mejor la radiación directa. 

 

Una importante ventaja de la energía solar es que permite la generación de energía en 

el mismo lugar de consumo mediante la integración arquitectónica. Así, podemos dar 

lugar a sistemas de generación distribuida en los que se eliminen casi por completo las 

pérdidas relacionadas con el transporte –que en la actualidad suponen 

aproximadamente el 40% del total- y la dependencia energética. 

 

 Las diferentes tecnologías fotovoltaicas se adaptan para sacar el máximo 

rendimiento posible de la energía que recibimos del sol. De esta forma por ejemplo los 

sistemas de concentración solar fotovoltaica (CVP por sus siglas en inglés) utiliza la 

radiación directa con receptores activos para maximizar la producción de energía y 

conseguir así un coste menor por kW/h producido. Esta tecnología resulta muy eficiente 

para lugares de alta radiación solar, pero actualmente no puede competir un precio en 

localizaciones de baja radiación solar como Centro Europa, donde tecnologías como 

Capa Fina (Thin Film) están consiguiendo reducir también el precio de la tecnología 

fotovoltaica tradicional. 

 

Energía eólica 

 

Artículo principal: Energía eólica 

 

La energía eólica es la energía obtenida de la fuerza del viento, es decir, mediante la 

utilización de la energía cinética generada por las corrientes de aire. 
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El término eólico viene del latín Aeolicus (griego antiguo AÏoλoς / Aiolos), pertenecientes 

o relativo a Éolo o Eolo, dios de los vientos en la mitología griega y, por tanto, 

perteneciente o relativo al viento. La energía eólica ha sido aprovechada desde la 

antigüedad para mover los barcos impulsados por velas o hacer funcionar la maquinaria 

de molinos al mover sus aspas. Es un tipo de energía verde. 

 

La energía del viento está relacionada con el movimiento de las masas de aire que 

desplazan de áreas de alta presión atmosférica hacia áreas adyacentes de baja 

presión, con velocidades proporcionales (gradiente de presión). 

 

Por lo que puede decirse que la energía eólica es una forma no-directa de energía 

solar, las diferentes temperaturas y presiones en la atmósfera, provocadas por la 

absorción de la radiación solar, son las que ponen al viento en movimiento. 

 

El aerogenerador es un generador de corriente eléctrica a partir de la energía cinética 

del viento, es una energía limpia también la menos costosa de producir, lo que explica 

el fuerte entusiasmo por esta tecnología. 

 

Energía geotérmica 

 

Artículo principal: Energía geotérmica 

 

La energía geotérmica es aquella energía que puede ser obtenida por el hombre 

mediante el aprovechamiento del calor del interior de la Tierra. 

 



 
 

Comisión de Preservación del Medio  
Ambiente y Protección Ecológica 
 
 
 
 
 

 

Avenida Juárez N° 60- 101, Col. Centro Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000, México D.F. 
www.asambleadf.gob.mx  

14 

Parte del calor interno de la Tierra (5.000 °C) llega a la corteza terrestre. En algunas 

zonas del planeta, cerca de la superficie, las aguas subterráneas pueden alcanzar 

temperaturas de ebullición, y, por tanto, servir para accionar turbinas eléctricas o para 

calentar. 

 

El calor del interior de la Tierra se debe a varios factores, entre los que destacan el 

gradiente geotérmico y el calor radiogénico. Geotérmico viene del griego geo, “Tierra”; y 

de thermos, “calor”; literalmente “calor de la Tierra”. 

 

Energía mareomotriz 

 

Central eléctrica mareomotriz en el estuario del río Rance, al noroeste de Francia. 

 

La energía mareomotriz se debe a las fuerzas gravitatorias entre la Luna, la Tierra y el 

Sol, que originan las mareas, es decir, la diferencia de altura media de los mares según 

la posición relativa entre estos tres astros. Esta diferencia de alturas puede 

aprovecharse en lugares estratégicos como golfos, bahías o estuarios utilizando 

turbinas hidráulicas que se interponen en el movimiento natural de las aguas, junto con 

mecanismos de canalización y depósito, para obtener la generación de electricidad, 

transformando así la energía mareomotriz en energía eléctrica, una forma energética 

más útil y aprovechable. 

 

La energía mareomotriz tiene la cualidad de ser renovable en tanto que la fuente de 

energía primaria no se agota por su explotación, y es limpia, ya que en la 

transformación energética no se producen subproductos contaminantes durante la fase 

de explotación. Sin embargo, la relación entre la cantidad de energía que se puede 
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obtener con los medios actuales y el coste económico y el impacto ambiental de instalar 

los dispositivos para su proceso han impedido una proliferación notable de este tipo de 

energía. 

 

Otras formas de extraer energía del mar son la energía undimotriz, que es la energía 

producida por el movimiento de las olas; y la energía debida al gradiente térmico 

oceánico, que marca una diferencia de temperaturas entre la superficie y las aguas 

profundas del océano. 

 

 Que si bien, lo idóneo sería que todos los edificios de la Ciudad y hasta el país 

contaran con sistemas ahorradores de energía o tecnologías que permitan el 

aprovechamiento de la energía renovable, consideramos que el primer paso que debe 

darse en este rubro es implementar este tipo de tecnologías en los edificios 

gubernamentales. 

 

 Es por lo anterior, que el gobierno de la ciudad debe comenzar por instalar este 

tipo de sistemas en los edificios destinados a la administración pública de su 

competencia y con ello, ser promotor del uso de este tipo de tecnologías, denotando el 

compromiso que existe de conducir a la ciudad con estrategias sustentables. 

  

Que en la actualidad y tomando en cuenta el deterioro ambiental en que se encuentra la 

ciudad, es indispensable que los edificios cuenten con técnicas que les den la calidad 

de sustentables, toda vez que hoy en día debe convertirse en una exigencia atendiendo 

a la necesidad de contar con patrones de consumo que sean sustentables con el medio 

ambiente. 
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 Que tomando como primicia que los edificios públicos son usuarios altamente 

consumidores de energía eléctrica y que esta se genera con combustibles fósiles que al 

consumirse impactan negativamente al medio ambiente, la utilización de energía 

renovable en edificios de gobierno resulta indispensable e impostergable, debido a la 

imperante exigencia de reducir las necesidades energéticas de edificios mediante el 

ahorro de energía y para aumentar su capacidad de capturar la energía del sol o de 

generar su propia energía. 

 

 Que resulta indispensable reforzar el compromiso que la Ciudad tiene con el 

cuidado del medio ambiente, por lo que esta iniciativa pretende: que se instale en 

edificios de gobierno, hospitales, escuelas, universidades públicas, así como cualquier 

oficina de carácter público, algún tipo de tecnología ahorradora, a fin de reducir el uso 

de energía y la emisión de gases invernadero. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, en términos del artículo 32 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, así como de conformidad con lo expuesto en la iniciativa analizada, la 

Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica considera que es 

de resolverse y  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- Se aprueba la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

artículo 122 BIS de la Ley Ambiental del Distrito Federal, que presentó el Diputado José 

Alberto Couttolenc Güemez, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
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Ecologista de México, en base a los considerandos que integran el presente dictamen, 

para quedar como sigue: 

 

LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL 

 

CAPITULO VIII 

Aprovechamiento de los Recursos Energéticos 

 

ARTICULO 122 BIS.- Las Dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados, 

entidades, órganos autónomos y órganos de gobierno del Distrito Federal, 

deberán en la medida de sus posibilidades presupuestarias, instalar algún tipo de 

tecnología solar, a fin de reducir el uso de energía y la emisión de gases de efecto 

invernadero. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor en enero del 2012, después de su 

publicación en la Gaceta Oficial para el Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 

difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Así, lo dictaminaron y aprobaron en el seno de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 
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La Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica signan: 

CARGO NOMBRE FIRMA 

Presidente: Dip. José Alberto Couttolenc 

Güemez 

 

Vicepresidente: Dip. Alejandro Sánchez Camacho  

Secretario: Dip. Juan Carlos Zárraga 

Sarmiento 

 

Integrante: Dip. Aleida Alavez Ruiz  

Integrante: Dip. Erasto Ensástiga Santiago  

Integrante: Dip. Adolfo Uriel González 

Monzón 

 

Integrante: Dip. David Razú Aznar  

Integrante: Dip. Leonardo Fidel Suárez 

Vivanco 

 

Integrante: Dip. Axel Vázquez Burguette  

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 8 días del mes de julio del 

2010. 


